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ESQUEMA DE LA PRESENTACIÓN

• Zona de protección [Art. 4.4.6]

• Zona de contención [Art. 4.4.7]

• Mercancías seguras [Art.8.8.1bis.]

• País o zona libres de FA sin vacunación [Art. 8.8.2. 4) e)]

• Compartimento libre de fiebre aftosa en que se aplica la 
vacunación [Art. 8.8.4bis.]

• Restitución del estatus de libre [Art. 8.8.7. 1c) y 3a)] /
Medidas adicionales para la restitución rápida del estatus de libre 
[Art. 8.8.40. 7 a), b) y c); 8 a) y b)]
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• Traslado directo de animales no vacunados para sacrificio desde
una zona libre con o sin vacunación a una zona libre sin vacunación
[Art. 8.8.9bis.] 

• Importaciones procedentes de países o zonas libres de FA con 
vacunación [Art. 8.8.11bis.]

• Importación de carnes frescas de cerdos domésticos desde
países/zonas infectadas con programa official de control [Art. 
8.8.22bis.]

• Procedimientos para inactivación del virus en desperdicios [8.8.30 
bis.]
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ESQUEMA DE LA PRESENTACIÓN (2)



TEMAS EN TRATAMIENTO

• Recomendaciones para la importación de carnes frescas de 

pequeños rumiantes domésticos de países o zonas infectados

• Recomendaciones para la importación de carnes frescas de 

animales silvestres cautivos y animales silvestres susceptibles

Ver: Informe de la Comisión Científica/Septiembre 2020. Punto 4.1. y 

Anexo 5
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Zona de Protección (Artículo 4.4.6.)

Informe de la Comisión Científica/Febrero 2020. Anexo 24                                                           

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias/Septiembre 2020. Anexo 8

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias/Febrero 2021. Anexo 14

Resolución N° 22. Sesión General 88, Mayo 2021

• Temporalidad de la ZP

• Posibilidad de establecer más de 1 ZP

• Posibilidad de aplicar la vacunación en una ZP y su consecuencia

• Consecuencias de ocurrencia de un caso en una ZP

• Reconocimiento de una ZP por OIE (estatus)

• Levantamiento / terminación de la ZP

Conceptos modificados
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ZP

Se puede establecer una zona de protección para preservar el estatus 

zoosanitario de una población animal en un país o una zona libres evitando la 

introducción de un agente patógeno responsable de una infección o 

infestación específica de países o zonas limítrofes con un estatus 

zoosanitario diferente al de dicha población.

Zona o país infectadoZona o país libre

Zona de Protección

Artículo 4.4.6. Código Terrestre version 2019
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Se puede establecer una zona de protección para preservar el estatus 

zoosanitario de una población animal en un país o una zona libres evitando la 

introducción de un agente patógeno responsable de una infección o 

infestación específica de países o zonas limítrofes con un estatus 

zoosanitario diferente al de dicha población.

Zona o país infectadoZona o país libre

Zona de Protección

Artículo 4.4.6. Código Terrestre version 2019
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Zonificación

Se puede establecer una zona de protección para preservar el estatus 

zoosanitario de una población animal en un país o una zona libres evitando la 

introducción de un agente patógeno responsable de una infección o 

infestación específica de países o zonas limítrofes con un estatus 

zoosanitario diferente al de dicha población.

País o zona infectadaZona o país libre

ZP

Artículo 4.4.6. Código Terrestre version 2019
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Zonificación

Se puede establecer una zona de protección para preservar el estatus 

zoosanitario de una población animal en un país o una zona libres evitando la 

introducción de un agente patógeno responsable de una infección o 

infestación específica de países o zonas limítrofes con un estatus 

zoosanitario diferente al de dicha población.

País o zona infectadaZona o país libre 

con vacunación

ZP

Artículo 4.4.6. Código Terrestre version 2019

S. Duffy.                                Comité Veterinario Permanente del Cono Sur (CVP) .  06 de Julio, 2021



Zonificación

Se puede establecer una zona de protección para preservar el estatus 

zoosanitario de una población animal en un país o una zona libres evitando la 

introducción de un agente patógeno responsable de una infección o 

infestación específica de países o zonas limítrofes con un estatus 

zoosanitario diferente al de dicha población.

País o zona infectadaZona o país libre 

sin vacunación

ZP

Artículo 4.4.6. Código Terrestre version 2019
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Se puede establecer una zona de protección para preservar el estatus 

zoosanitario de una población animal en un país o una zona libres evitando la 

introducción de un agente patógeno responsable de una infección o 

infestación específica de países o zonas limítrofes con un estatus 

zoosanitario diferente al de dicha población.

País o zona infectadaEstatus

suspendido

ZP

Zona de Protección

Artículo 4.4.6. Código Terrestre version 2019
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Zonificación

Se puede establecer una zona de protección para preservar el estatus 

zoosanitario de una población animal en un país o una zona libres evitando la 

introducción de un agente patógeno responsable de una infección o 

infestación específica de países o zonas limítrofes con un estatus 

zoosanitario diferente al de dicha población.

País o zona infectadaZona o país libre

ZP

Artículo 4.4.6. Código Terrestre version 2019
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Se puede establecer una zona de protección para preservar el estatus 

zoosanitario de una población animal en un país o una zona libres evitando la 

introducción de un agente patógeno responsable de una infección o 

infestación específica de países o zonas limítrofes con un estatus 

zoosanitario diferente al de dicha población.

País o zona infectadaEstatus

suspendido

ZP

Zona de Protección

Artículo 4.4.6. Código Terrestre version 2019
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Se puede establecer una zona de protección para preservar el estatus 

zoosanitario de una población animal en un país o una zona libres evitando la 

introducción de un agente patógeno responsable de una infección o 

infestación específica de países o zonas limítrofes con un estatus 

zoosanitario diferente

País o zona infectadaZona o país libre

ZP

Zona de Protección

Artículo 4.4.6. Nueva version aprobada en SG, mayo 2021

reconocida por la OIE
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Se puede establecer una zona de protección para preservar el estatus 

zoosanitario de una población animal en un país o una zona libres evitando la 

introducción de un agente patógeno responsable de una infección o 

infestación específica de países o zonas limítrofes con un estatus 

zoosanitario diferente

País o zona infectada

Zona o país libre 

con vacunación

ZP

Zona de Protección

Artículo 4.4.6. Nueva version aprobada en SG, mayo 2021

reconocida por la OIE

Zona libre 

con 

vacunación

S. Duffy.                                Comité Veterinario Permanente del Cono Sur (CVP) .  06 de Julio, 2021



Se puede establecer una zona de protección para preservar el estatus 

zoosanitario de una población animal en un país o una zona libres evitando la 

introducción de un agente patógeno responsable de una infección o 

infestación específica de países o zonas limítrofes con un estatus 

zoosanitario diferente

País o zona infectadaZona o país libre 

sin vacunación

ZP

Zona de Protección

Artículo 4.4.6. Nueva version aprobada en SG, mayo 2021

reconocida por la OIE

Zona libre 

sin 

vacunación

X

S. Duffy.                                Comité Veterinario Permanente del Cono Sur (CVP) .  06 de Julio, 2021



Se puede establecer una zona de protección para preservar el estatus 

zoosanitario de una población animal en un país o una zona libres evitando la 

introducción de un agente patógeno responsable de una infección o 

infestación específica de países o zonas limítrofes con un estatus 

zoosanitario diferente

País o zona infectadaZona o país libre 

sin vacunación

ZP

Zona de Protección

Artículo 4.4.6. Nueva version aprobada en SG 2021-05

reconocida por la OIE
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Se puede establecer una zona de protección para preservar el estatus 

zoosanitario de una población animal en un país o una zona libres evitando la 

introducción de un agente patógeno responsable de una infección o 

infestación específica de países o zonas limítrofes con un estatus 

zoosanitario diferente

Artículo 4.4.6. Nueva version aprobada en SG, mayo 2021

País o zona infectadaEstatus

suspendido

ZP

Zona o país libre 

sin vacunación

Zona de Protección

Zona libre 

con 

vacunación

reconocida por la OIE
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Se puede establecer una zona de protección para preservar el estatus 

zoosanitario de una población animal en un país o una zona libres evitando la 

introducción de un agente patógeno responsable de una infección o 

infestación específica de países o zonas limítrofes con un estatus 

zoosanitario diferente

País o zona infectadaZona o país libre

ZP

Zona de Protección

Artículo 4.4.6. Nueva version aprobada en SG, mayo 2021

reconocida por la OIE
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Se puede establecer una zona de protección para preservar el estatus 

zoosanitario de una población animal en un país o una zona libres evitando la 

introducción de un agente patógeno responsable de una infección o 

infestación específica de países o zonas limítrofes con un estatus 

zoosanitario diferente

Artículo 4.4.6. Nueva version aprobada en SG, mayo 2021

País o zona infectadaEstatus

suspendido

ZP

Zona o país libre

Zona de Protección

Estatus

suspendido

El estatus de la 

zona libre fuera

del la ZP no se 

modifica
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reconocida por la OIE



Temporalidad - Límite de 

tiempo

Establecimiento de más de 1 ZP

Vacunación

Zona de Protección. Artículo 4.4.6.

Vigilancia

reforzada

S. Duffy.                                Comité Veterinario Permanente del Cono Sur (CVP) .  06 de Julio, 2021



Consecuencias de  un caso

en la ZP

Zona de Protección. Artículo 4.4.6.
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Consecuencias de  un 

caso en la ZP
ZP reconocida por la 

Comisión Científica “fast-

track”

Si se decide que la ZP sea una zona permanente se 

deberá presenter un expediente a  los 12 meses de 

establecida. Nueva zona! 

Efecto de la vacunación en la ZP 

sobre el resto de la país/zona libre

Zona de Protección. Artículo 4.4.6.
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Zona de contención

Alternativa 2

País o zona libre

Zona de 

protección
Zona 

infectada

Alternativa 1

País o zona libre

Zona 

infectada

Una vez que la zona de contención es aprobada por OIE, las áreas fuera de 

la zona de contención recuperan el estatus libre.

Artículo 4.4.7. Código Terrestre version 2019
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Artículo 4.4.7. Nueva version aprobada en SG, mayo 2021

Alternativa 2

País o zona libre

Zona de 

protección
Zona 

infectada

Zona de contención

Alternativa 1

País o zona libre

Zona 

infectada

Una vez que la zona de contención es aprobada por OIE, las áreas fuera de 

la zona de contención recuperan el estatus libre.
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Alternativa 2

País o zona libre

Zona 

exterior
Zona 

infectada

Zona de contención
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Alternativa 1

País o zona libre

Zona 

interior

Una vez que la zona de contención es aprobada por OIE, las áreas fuera de 

la zona de contención recuperan el estatus libre.

Artículo 4.4.7. Nueva version aprobada en SG, mayo 2021



Fuente: Informe Comisión Científica / Febrero 2020. Anexo 24.
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ZONA DE PROTECCIÓN. Sin brotes

País/zona libre sin vacunación

Mes 24Mes 0 Mes 12

ZP
Sin vacunación Sin vacunación

No hay ocurrencia de focos

Mes 24Mes 0 Mes 12

ZP
Con vacunación Sin vacunación

No hay ocurrencia de focos

Mes 24Mes 0 Mes 12

ZP
Con vacunación Con vacunación

No hay ocurrencia de focos

País/zona libre con vacunación

Mes 24Mes 0 Mes 12

ZP
con vacunación con vacunación

No hay ocurrencia de focos
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Zona de Protección

• Proteger el estatus de un país o zona libre

• Reducir el riesgo de establecimiento y 

difusion en caso de ingreso

• Mitigar las consecuencias por la ocurrencia

de un brote

• Facilitar el comercio seguro de animales y 

productos de origen animal
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MERCANCÍAS SEGURAS (Artículo 8.8.1. bis)

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias/Septiembre 2020. Anexo 18 
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País o zona libres de FA sin vacunación

[Artículo 8.8.2.]

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias/Septiembre 2020. Anexo 18 
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Compartimento libre de FA con vacunación

(Artículo 8.8.4bis.)
Informe de la Comisión de Normas Sanitarias/Septiembre 2020. Anexo 18 
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Compartimento libre de FA con vacunación

(Artículo 8.8.4bis.) continuación

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias/Septiembre 2020. Anexo 18 
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Restitución del estatus de libre (Artículo 8.8.7.)

Informe del GAH Fiebre Aftosa. Alternativas de vigilancia 2018-08

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias/Septiembre 2020. Anexo 18 

Restitución temprana del estatus

de libre sin vacunación.

Reducción de 6 meses a 3 meses
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Restitución del estatus de libre (Artículo 8.8.7.)

Informe del GAH Fiebre Aftosa. Alternativas de vigilancia 2018-08

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias/Septiembre 2020. Anexo 18 
Restitución temprana del estatus

de libre con vacunación.

Reducción de 6 meses a 3 meses
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Traslado directo de animales no vacunados para 

sacrificio desde una zona libre con o sin vacunación a 

una zona libre sin vacunación [Art. 8.8.9bis.]

Informe de la Comisión Científica/Junio 2016 Punto 4.1 b) y Anexos 8 y 9.

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias/Septiembre 2020. Anexo 18 
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Importaciones procedentes de países o zonas libres de 

fiebre aftosa en que se practica la vacunación.          

[Art. 8.8.11bis.].                                                                  
Para animales vacunados destinados a sacrificio

Informe de la Comisión Científica/Junio 2016 Punto 4.4.

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias/Septiembre 2020. Anexo 18 
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Importaciones procedentes de países o zonas infectados

con programa oficial de control. [Art. 8.8.22bis.]               
Para las carnes frescas de cerdos domésticos

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias/Septiembre 2020. Anexo 18 
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Traslado directo de animales para sacrifico entre 

zonas de un país

8.8.8.

Traslado directo de animales susceptibles a la fiebre aftosa para su sacrificio, de una zona 

infectada a una zona libre de la enfermedad (en que se aplica o no la vacunación) 

8.8.9.

Traslado directo de animales susceptibles a la fiebre aftosa para su sacrificio, de una zona 

de contención a una zona libre de la enfermedad (en que se aplica o no la vacunación)

8.8.9.bis

Traslado directo de animales vacunados contra la fiebre aftosa para su sacrificio, de una 

zona libre de la enfermedad en que se aplica o no la vacunación a una zona libre de la 

enfermedad en que no se aplica la vacunación



Importación de animales

8.8.11.

Recomendaciones para las importaciones procedentes de países, o zonas o 

compartimentos libres de fiebre aftosa en que se aplica la vacunación

Para los rumiantes y cerdos domésticos

8.8.11.bis

Recomendaciones para las importaciones procedentes de países, zonas o 

compartimentos libres de fiebre aftosa en que se practica la vacunación

Para animales vacunados destinados a sacrificio

8.8.12. Recomendaciones para las importaciones procedentes de países o zonas 

infectados por el virus de la fiebre aftosa en que se esté aplicando un programa oficial de 

control de la enfermedad 

Para los rumiantes y cerdos domésticos



Importación de carnes

8.8.22. Recomendaciones para las importaciones procedentes de países o zonas 

infectados por el virus de la fiebre aftosa en que se esté aplicando un programa oficial de 
control de la enfermedad

Para las carnes frescas de bovinos y búfalos (Bubalus bubalis) (con exclusión de las patas, la 

cabeza y las vísceras)

8.8.22.bis. Recomendaciones para las importaciones procedentes de países o zonas 

infectados por el virus de la fiebre aftosa en que se esté aplicando un programa oficial de 
control de la enfermedad 

Para las carnes frescas de cerdos domésticos

Recomendaciones para la importación de carnes frescas de pequeños rumiantes 

domésticos de países o zonas infectados

Recomendaciones para la importación de carnes frescas de animales silvestres cautivos 

y animales silvestres susceptibles



Procedimientos para la inactivación del virus de FA en

desperdicios. [Art. 8.8.31bis.].              

Informe de la Comisión de Normas Sanitarias/Septiembre 2020. Anexo 18 
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DOCUMENTOS CONSULTADOS

• Informe de la Comisión Científica /Junio 2016 Punto 4.1.b) y Anexos 8 y 9

• Informe del GAH Fiebre Aftosa. Alternativas de Vigilancia / 2018-08

• Informe de la Comisión Científica / Febrero 2020. Anexo 24 

• Informe de la Comisión Científica / Septiembre 2020. Punto 4.1.a) y Anexo 5

• Informe de la Comisión de Normas Sanitarias / Septiembre 2020. Anexo 8

• Informe de la Comisión de Normas Sanitarias / Septiembre 2020. Anexo 18

• Informe de la Comisión Científica / Febrero 2021.  Punto 3.1.a y Anexo 3

• Informe de la Comisión de Normas Sanitarias / Febrero 2021. Anexo 14

• Resolución N° 22. Sesión General 88, Mayo 2021
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